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Villahermosa, Tabasco, a 23 de Noviembre del 2020.      

EXPEDIENTE ASUNTO PUNTO DE ACUERDO NOT. 

140/2015-S-4   SE TIENE POR PRESENTADO AL AUTORIZADO DE LA PARTE 
ACTORA,  CON SU ESCRITO DE CUENTA, SOLICITANDO EL DICTADO 
DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DEL JUICIO, AL RESPECTO DÍGASELE 
AL OCURSANTE, QUE DEBIDO A LA EXCESIVA CARGA DE TRABAJO 
DE ESTA SALA, ADEMÁS DE LA SUSPENSIÓN DE LABORES 
DECRETADA POR EL PLENO DE LA SALA SUPERIOR DE ESTE 
TRIBUNAL, MEDIANTE LOS ACUERDO GENERALES S-S-004-2020, S-S-
005-2020, S-S-006-2020, Y S-S-007-2020, A CAUSA DE LA PANDEMIA 
DEL VIRUS SARS-COV-2, EN DONDE TAMBIÉN SE ORDENÓ EL 
ACCESO ÚNICAMENTE DEL CINCUENTA (50) % DEL PERSONAL QUE 
LABORA EN ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL, POR LO TANTO, DICHA 
SENTENCIA SERÁ DICTADA EN CUANTO LAS CONDICIONES 
LABORALES ASÍ LO PERMITAN. 

L 

159/2018-S-4   POR RECIBIDO DE LA MISMA MANERA AGRÉGUESE EL OFICIO 1547-II 

DE FECHA CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, SUSCRITO 
POR EL SECRETARIO DEL JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO, A TRAVÉS DEL CUAL INFORMA LA FECHA Y HORA PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EN EL 
JUICIO DE AMPARO 751/2020-II, PROMOVIDO POR LA QUEJOSA. 

HÁGASE LAS ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN EL LIBRO DE 
GOBIERNO PARA OS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

L 

186/2018-S-4   POR RECIBIDO EL OFICIO NÚMERO 5130-I, SUSCRITO POR EL 

SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO, 
MEDIANTE EL CUAL NOTIFICA LA SENTENCIA PRONUNCIADA EN EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO NÚMERO 704/2020-I, PROMOVIDO 
POR LA ACTORA, EN CONTRA DE ACTOS DE ESTA CUARTA SALA. 

 POR RECIBIDO EL OFICIO NÚMERO 5577-I, SUSCRITO POR EL 

SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO, A 
TRAVÉS DEL CUAL SE HIZO DEL CONOCIMIENTO DE ESTA 
AUTORIDAD QUE LA SENTENCIA ALUDIDA EN EL PUNTO QUE 
ANTECEDE HA CAUSADO EJECUTORIA, REQUIRIÉNDOSE A ESTA 
CUARTA SALA, QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES SE DÉ 

CUMPLIMIENTO AL CITADO FALLO PROTECTOR; TÓMESE NOTA EN 
EL LIBRO DE GOBIERNO PARA EFECTOS Y CÚMPLASE COMO SE 
ORDENA EN EL MISMO. 

L 
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399/2020-S-4   AUTO DE INICIO. 

 SE ADMITEN LAS PRUEBAS OFRECIDAS. 
 SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN SOLICITADA, PARA EFECTOS DE QUE 

HASTA EN TANTO SE ESTUDIE EL FONDO DEL ASUNTO Y SE 
RESUELVA RESPECTO LA LEGALIDAD O ILEGALIDAD DEL MISMO; LA 
AUTORIDAD DEMANDADA, SE ABSTENGA DE ORDENAR EL COBRO 
COACTIVO DE LA MULTA DERIVADA DE LA BOLETA DE INFRACCIÓN 
A-430808, DE FECHA VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE. 
SIN EMBARGO, EL ACTOR DEBERÁ GARANTIZAR EL IMPORTE DE LA 
MULTA, POR LA CANTIDAD DE $2,606.40 (DOS MIL SEISCIENTOS SEIS 
PESOS 40/100 M.N.), EN EL PLAZO DE CINCO DÍAS HÁBILES, 

CONTADOS A PARTIR DE QUE LE SEA NOTIFICADO ESTE PROVEÍDO, 
ADVERTIDO QUE, DE NO HACERLO, QUEDARÁ SIN EFECTOS LA 
CONCESIÓN DE LA SUSPENSIÓN OTORGADA. 

 EN LO TOCANTE A LA DEVOLUCIÓN DE LA TARJETA DE 
CIRCULACIÓN DE LA DEMANDANTE, RESULTA PROCEDENTE 

CONCEDERSE LA MISMA,; POR LO TANTO REQUIÉRASE AL TITULAR 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA ESTATAL DE CAMINOS 
EN EL ESTADO, PARA QUE EN EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DEL PRESENTE 
ACUERDO, ORDENE LA DEVOLUCIÓN DE LA LICENCIA DE CONDUCIR 
AL ACTOR, DEBIENDO REMITIR LAS CONSTANCIAS QUE ACREDITEN 

EL CUMPLIMIENTO ESTE MANDATO, CON EL PERCIBIMIENTO QUE 
DE NO HACERLO, SE HARÁ ACREEDOR A LA MEDIDA DE APREMIO 
CONSISTENTE EN UNA MULTA DE CINCUENTA (50) UNIDADES DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN; CONFORME A LO ORDENADO POR EL 

ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I DE LA LEY EN CITA. 

P 

407/2020-S-4   AUTO DE INICIO. 
 SE ADMITEN LAS PRUEBAS OFRECIDAS. 

P 

416/2020-S-4   AUTO DE INICIO. 
 SE ADMITEN LAS PRUEBAS OFRECIDAS. 
 SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN SOLICITADA, PARA EFECTOS DE QUE 

HASTA EN TANTO SE ESTUDIE EL FONDO DEL ASUNTO Y SE 
RESUELVA RESPECTO LA LEGALIDAD O ILEGALIDAD DEL MISMO; LA 
AUTORIDAD DEMANDADA, SE ABSTENGA DE ORDENAR EL COBRO 
COACTIVO DE LA MULTA DERIVADA DE LA BOLETA DE INFRACCIÓN 
A-430808, DE FECHA VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE. 
SIN EMBARGO, EL ACTOR DEBERÁ GARANTIZAR EL IMPORTE DE LA 

P 
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MULTA, POR LA CANTIDAD DE $3,475.20 (TRES MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS 20/100 M.N.), EN EL PLAZO DE CINCO DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE QUE LE SEA NOTIFICADO ESTE 
PROVEÍDO, ADVERTIDO QUE, DE NO HACERLO, QUEDARÁ SIN 
EFECTOS LA CONCESIÓN DE LA SUSPENSIÓN OTORGADA. 

 EN LO TOCANTE A LA DEVOLUCIÓN DE LA TARJETA DE 
CIRCULACIÓN DE LA DEMANDANTE, RESULTA PROCEDENTE 

CONCEDERSE LA MISMA; POR LO TANTO REQUIÉRASE AL TITULAR 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA ESTATAL DE CAMINOS 
EN EL ESTADO, PARA QUE EN EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DEL PRESENTE 
ACUERDO, ORDENE LA DEVOLUCIÓN DE LA TARJETA DE 
CIRCULACIÓN DE AL ACTOR, DEBIENDO REMITIR LAS CONSTANCIAS 

QUE ACREDITEN EL CUMPLIMIENTO ESTE MANDATO, CON EL 
PERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO, SE HARÁ ACREEDOR A LA 
MEDIDA DE APREMIO CONSISTENTE EN UNA MULTA DE CINCUENTA 
(50) UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN; CONFORME A LO 

ORDENADO POR EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I DE LA LEY EN CITA. 

658/2018-S-4   POR RECIBIDO DE LA MISMA MANERA AGRÉGUESE EL OFICIO 
12400/2020 DE FECHA VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, 

SUSCRITO POR LA SECRETARIA DEL JUZGADO SÉPTIMO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO, A TRAVÉS DEL CUAL INFORMA QUE SE 
DECLARA QUE HA CAUSADO ESTADO EL PROVEIDO EMITIDO EL 
VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, EN LA QUE SE 
SOBRESEYÓ FUERA DE AUDIENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO 
727/2020-VI-12, PROMOVIDO POR LA QUEJOSA. HÁGASE LAS 

ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN EL LIBRO DE GOBIERNO 
PARA OS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

L 

795/2019-S-4   POR RECIBIDO EL OFICIO 15607/2020, SUSCRITO POR LA ACTUARIA 

JUDICIAL DEL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
TABASCO, A TRAVÉS DEL CUAL HACE DEL CONOCIMIENTO A ESTA 
SALA DE LA SENTENCIA DE FECHA TREINTA DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTE EN LA CUAL SE SOBRESEE EL JUICIO DE AMPARO 
223/2020-4 PROMOVIDO POR LA ACTORA. HÁGASE LAS 
ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN EL LIBRO DE GOBIERNO 
PARA OS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

 DE IGUAL MANERA TÉNGASE POR RECIBIDO EL OFICIO 17751/2020, 

SUSCRITO POR ACTUARIO JUDICIAL DEL JUZGADO TERCERO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO, A TRAVÉS HACEN DEL 
CONOCIMIENTO DE ESTA AUTORIDAD, QUE SE ADMITE A TRÁMITE 

L 
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LICENCIADO ÁNGEL ANTONIO MONTERO HERRERA 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA DE LA CUARTA SALA. 

ASUNTOS: Tránsito, Permisos, Transportes, Tarjetas de circulación, ISSET, etc. 

NOT. = Notificación     P = Personal        L = Lista    

EL RECURSO DE REVISIÓN PROMOVIDO POR LA ACTORA, EN 
CONTRA DE LA SENTENCIA DE FECHA TREINTA DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTE DICTADA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
NÚMERO 223/2020-4. 

944/2016-S-4   SE TIENE POR PRESENTADA A LA AUTORIZADA LEGAL DE LOS 
ACTORES,  CON SU ESCRITO DE CUENTA, SOLICITANDO EL 
DICTADO DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DEL JUICIO, AL RESPECTO 
DÍGASELE A LA OCURSANTE, QUE DEBIDO A LA EXCESIVA CARGA 
DE TRABAJO DE ESTA SALA, ADEMÁS DE LA SUSPENSIÓN DE 
LABORES DECRETADA POR EL PLENO DE LA SALA SUPERIOR DE 
ESTE TRIBUNAL, MEDIANTE LOS ACUERDO GENERALES S-S-004-
2020, S-S-005-2020, S-S-006-2020, Y S-S-007-2020, A CAUSA DE LA 
PANDEMIA DEL VIRUS SARS-COV-2, EN DONDE TAMBIÉN SE 
ORDENÓ EL ACCESO ÚNICAMENTE DEL CINCUENTA (50) % DEL 
PERSONAL QUE LABORA EN ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL, POR 
LO TANTO, DICHA SENTENCIA SERÁ DICTADA EN CUANTO LAS 
CONDICIONES LABORALES ASÍ LO PERMITAN. 

L 


